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La Seguridad Ciudadana constituye una de las preocupaciones de mayor impacto en las sociedades contemporáneas. El índice, cada vez mayor, de violaciones a la misma es un tema que transita desde los núcleos familiares hasta los factores privados y estatales, estos últimos actores fundamentales para su real garantía y defensa.
La violencia, con sus múltiples rostros y facetas, representa un claro signo de nuestros tiempos, por lo que su abordaje, de manera sistemática y asertiva, constituye un ineludible asunto público y privado. Su presencia en Venezuela invade el tejido social, sin discriminación alguna, y es un problema creciente que invade y causa desasosiego tanto a la cotidianidad de los ciudadanos como de los factores productivos.
La consideración y análisis de la violencia y sus efectos sobre la seguridad ciudadana, constituye un asunto de importancia singular a la hora de elaborar o revisar los proyectos de país. Una visión holística del tema impone no sólo reconocer y dilucidar su casuística, sus características, sus variantes y su proyección, sino, igualmente, revisar lo ejecutado y obtenido hasta el presente, a fin de reconocer un soporte real sobre el cual replantear políticas públicas, objetivos, estrategias, planes y programas para un proceso efectivo de intervención institucional.
Al efecto, han de participar tanto las instituciones gubernamentales regionales y locales, como la propia comunidad organizada, articulando ideas y acciones para lograr los objetivos de forma segura y eficiente. Esto impone la revisión de diversas experiencias innovadoras desarrolladas a nivel de gobiernos locales, nacional e internacionalmente, y la formulación en nuestro país de programas de seguridad y convivencia de impacto positivo sobre la ciudadanía.
El Diplomado promovido y ejecutado inicialmente en Caracas por el Instituto de Investigaciones de Convivencia y Seguridad Ciudadana (INCOSEC) en noviembre del 2009, es replicable, para promover y contribuir a transferir el conocimiento de las experiencias positivas dadas en otros lugares del país, Latinoamérica y el mundo, en materia de Seguridad Ciudadana. 

El Instituto de Investigaciones de Convivencia y Seguridad Ciudadana (INCOSEC) es una Organización no Gubernamental que nace en el año 2007 como resultado de la necesidad que existe hoy día en Venezuela de analizar y profundizar en el estudio de los factores asociados a la convivencia y seguridad ciudadana, con el objetivo de facilitar el proceso de toma de decisiones y formulación de políticas públicas para controlar y/o neutralizar las causas esenciales de la violencia y delincuencia en la sociedad.
La Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) es una institución de educación superior al servicio de los mejores intereses del país, aliada del ciudadano y consciente de su rol institucional, participa en el presente Diplomado de Políticas Públicas de Convivencia y Seguridad Ciudadana a través de la Dirección de Postgrado, Unidad de Extensión y Estudios en Políticas Públicas, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento institucional mediante la formación de capital humano para una eficiente gestión de la Seguridad Ciudadana a nivel local, regional y nacional.
Con la motivación y el interés de facilitar conocimientos y competencias para el diseño de las políticas públicas en materia de Convivencia Ciudadana, se traduce en este proyecto de Diplomado con la orientación de revisar las líneas de acción que priman en el sistema actual de seguridad, y la visualización de fórmulas que optimicen su eficiencia y eficacia en lo que concierne -entre otros aspectos- a procesos, impactos, tiempos de ejecución, fortalecimiento institucional; fuentes y datos estadísticos; términos del seguimiento, y mecanismos que estimulen y potencien la participación directa de la población en los procesos de contención de la violencia. 
JUSTIFICACIÓN
La principal razón de ser del Diplomado en POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA es analizar la problemática de la seguridad ciudadana entendida no sólo como ausencia de violencia, sino como el aumento de los escenarios fundamentales para la construcción de una convivencia pacífica. A tal fin, se explorarán los saberes y experiencias de diversos países, que faciliten la discusión y conformación de criterios orientados a enfrentarla y superarla.
El propósito es extender a los factores interesados o con competencia directa en el tema, públicos o privados, propuestas y recursos metodológicos para la formulación y ejecución de políticas públicas de seguridad, desde una perspectiva que maximice la eficiencia y eficacia en la reducción de los índices de violencia y delincuencia urbana.
El Diplomado está dirigido a ofrecer un programa académico de actualización profesional, de carácter multidisciplinario que permita a los participantes obtener herramientas de análisis de los fenómenos de criminalidad y violencia urbanas, así como de identificación y diseño de políticas públicas para la convivencia y seguridad ciudadana.
· OBJETIVO GENERAL
· Formular, implementar y evaluar políticas públicas locales de convivencia y seguridad ciudadana.
· OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Aprender y debatir las diversas visiones de afrontar la temática de la seguridad ciudadana, en las que primen un enfoque pluralista y democrático que faciliten, particularmente, la tarea preventiva.
· Aprender y discutir experiencias históricas y contemporáneas dirigidas a  afrontar  la temática de la seguridad ciudadana.

· Discutir las diferentes metodologías aplicadas para la formulación de planes integrales locales de seguridad y convivencia ciudadana.
· Formular y aplicar planes integrales locales de seguridad y convivencia ciudadana. 
· Precisar y analizar las diversas herramientas y metodologías aplicadas en la gestión comunal y local, con base en experiencias exitosas ejecutadas en países de América Latina y el mundo.

· Optimizar los talentos requeridos para el diagnóstico, toma de decisiones, programación, rutas de ejecución, implantación y seguimiento de políticas de seguridad ciudadana en los ámbitos locales, regionales y nacionales.
COMPETENCIAS DEL TITULADO EN POLÍTICAS PÚBLICAS Y SEGURIDAD CIUDADANA

La formación de los profesionales que se desempeñan en la seguridad ciudadana comprende una serie de competencias genéricas y específicas para el ejercicio de tan polifacética función:

Competencias genéricas: 
· Resuelve problemas de forma específica.

· Aplica un pensamiento crítico y lógico. 

· Trabaja en equipos de carácter interdisciplinarias.

· Capacidad para la toma de decisiones. 

· Habilidad para buscar, procesar y analizar informaciones de diversas fuentes. 

· Compromiso con la calidad. 

· Capacidad de comunicación oral y escrita. 

· Actúa con ética y responsabilidad social, como ciudadano y profesional. 

Competencias específicas: 
· Analiza los factores que intervienen en la seguridad ciudadana.
· Propone respuestas integrales para promover la convivencia ciudadana.

· Comprende la función de la policía y del sistema de justicia en la seguridad ciudadana.

· Aplica habilidades y conocimientos adquiridos en la elaboración de políticas públicas de seguridad y convivencia ciudadana.

· Propicia la participación de la comunidad organizada en la implementación de las políticas públicas, elevando el nivel de cooperación comunidad/institucionalidad.
· Aprende de manera autónoma nuevas metodologías adecuadas para la investigación, el diseño y el desarrollo de políticas locales de seguridad ciudadana. 
· Dirige equipos de trabajo vinculados al diseño, implementación y evaluación de procesos de convivencia ciudadana. 
· Aplica métodos para determinar la viabilidad de programas locales de convivencia y seguridad ciudadana. 
· DIRIGIDO A
· Directores y miembros de instituciones policiales.

· Autoridades de seguridad ciudadana, de instancias gubernamentales locales, regionales y nacionales responsables de las políticas públicas de convivencia y seguridad ciudadana.

· Investigadores, profesores y estudiantes interesados en la problemática de seguridad ciudadana, violencia y delincuencia.

· Organizaciones no gubernamentales (ONG) y particulares, afines al tema.

· Miembros de la Comunidad Organizada.
· METODOLOGÍA
El Diplomado en POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA se ofrecerá en una modalidad semi-presencial. Se propiciará una metodología teórico-práctica constituida por conferencias magistrales, ejercicios prácticos y espacios de trabajo en grupo encaminados a definir conceptos y generar debates que permitan a los participantes ir construyendo un marco de análisis y soluciones con base en sus propias experiencias y necesidades, a la vez que promover la transferencia de conocimiento a través de intercambio con expertos y el estudio de casos.

Igualmente, se propone a los participantes un sistema de tutorías para optar al  “Certificado de Aprobación” del Diplomado, quienes recibirán asesoría en las diferentes etapas de la realización de un trabajo final para la propuesta de una política pública integral de seguridad ciudadana local.

· DEDICACIÓN HORARIA
El Diplomado tendrá una duración de once (11) fines de semana, organizados de la siguiente manera: viernes de 2:00 a 8:00 pm, y sábados desde las 8:00 am hasta las 5:00 pm.
La organización del tiempo presencial propuesto para los participantes es la siguiente (horas académicas de 45 minutos cada sesión): 

	VIERNES
	
	
	SÁBADO

	2:00 – 8:00 pm
	
	
	8:00 - 12:00  m

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1:00 - 5:00  pm


En total, el Diplomado tendrá una intensidad de ciento cuarenta horas (140) presenciales, y una dedicación semanal de cinco (5) horas de estudio a lo largo de diez semanas, que contempla la elaboración de un proyecto final para un total de cincuenta (50) horas, monitoreadas por un tutor académico.

El participante que aspire a la Acreditación por Aprobación del Diplomado cumplirá ciento noventa (190) horas.
La Acreditación por Asistencia se otorgará al participante que concurra a un mínimo de ciento setenta y un horas (171) horas, equivalente a un noventa por ciento (90%) de la carga horaria.
· PLAN DE ESTUDIOS
El presente diplomado gira alrededor del enfoque integral del tema de Convivencia y Seguridad Ciudadana adoptado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Este enfoque entiende la seguridad como un tema de variables complejas que, por lo tanto, debe ser abordado de manera multisectorial.
De esta forma, las soluciones o acciones enfocadas a reducir los índices de violencia y delincuencia en el nivel local se encuentran en el espectro que va desde la prevención hasta el control. Para llegar a esta tesis, el PNUD se ha basado tanto en la información sobre las buenas prácticas, como en los diversos enfoques sobre el tema presentes en la literatura. A lo largo del desarrollo del Diplomado se dictarán los siguientes módulos:
	Código
	Módulos
	Carga horaria

	PPC-M1
	Clase Magistral. Introducción a la Seguridad, Convivencia Ciudadana y Liderazgo
	16

	PPC-M2
	Diseño y Evaluación de Políticas Públicas 
	16

	PPC-M3
	Sistemas de Información para el Desarrollo de Políticas Públicas
	08

	PPC-M4
	Estudio de casos de Políticas Públicas de Seguridad Ciudadana
	08

	PPC-M5
	Fortalecimiento Institucional y Organizacional de la Policía 
	16

	PPC-M6
	Prevención ante el Narcotráfico y Crimen Organizado 
	16

	PPC-M7
	Fortalecimiento Institucional y Organizacional de las Comunidades 
	16

	PPC-M8
	Violencia juvenil: Construyendo Prevención y Ciudadanía Social 
	16

	PPC-M9
	Espacios públicos urbanos y su incidencia en la seguridad  y convivencia ciudadana 
	08

	 PPC-M10
	Prevención y Solución Pacífica de los Conflictos Sociales
	08

	 PPC-M11
	Metodología de la investigación. Aplicación del marco lógico para la elaboración de Proyectos.
	48

	
	Presentación de Proyectos Finales (Propuestos y desarrollados a lo largo del Diplomado)
	08


Cada módulo será impartido, de forma integrada, a grupos  no mayores de 30 participantes, por reconocidos especialistas nacionales e internacionales:
	Módulos
	Docentes
	Fechas 
	Carga horaria

	Clase Magistral.

Introducción a la Seguridad, Convivencia Ciudadana y Liderazgo
	Rector Jose Virtuoso y Lic. Pedro Rangel, Director INCOSEC. 
	16 y 17 Sep.
	16

	Diseño y Evaluación de Políticas Públicas 
	Alejandro Oropeza (UCAB). 
Lic. Ronald Saracual
	23 y 24
Sep.
	16

	Sistemas de Información para el Desarrollo de Políticas Públicas
	Lic. Ronald Saracual
	30 Sep.
	08

	Estudio de Casos en Políticas Públicas de Seguridad Ciudadana
	Lic. Pedro Rangel, Director INCOSEC.
	01 Oct.
	08

	Fortalecimiento Institucional y Organizacional de la Policía
	Dra. Mónica Fernández.

	7 y 8
Oct.
	16

	Prevención ante el Narcotráfico y Crimen Organizado
	Dra. Elsie Rosales. Criminóloga y/o Com. Elisio Guzmán  Dir  Polimiranda
	14 y 15 

Oct.
	16

	Fortalecimiento Institucional y Organizacional de las Comunidades  
	Dra. Lolita Aniyar de Castro
	21 y 22 Oct.

	16

	Violencia juvenil: Construyendo Prevención y Ciudadanía Social
	Lic. Pbro. Alejandro Moreno.
	28 y 29 Oct.
	16


	Espacios públicos urbanos y su incidencia en la seguridad  y convivencia ciudadana 
	Arq. Rafael Martínez (USB)
Prof. Douglas Llanos (USB)
	4 Nov.


	08

	Prevención y Solución Pacífica de los Conflictos Sociales

	Benigno Alarcón (UCAB)

Henryk Domiter (UCAB)
	5 Nov.
	08

	Metodología de la investigación. Aplicación del marco lógico para la elaboración de Proyectos.
	 Pedro Gonzalez Caro, Liliana Godoy, Elizabeth Martinez, 
	11,12, 18, 19, 25 y 26        Nov.

	48


	Presentación de Proyectos Finales (Desarrollados a lo largo del Diplomado)
	
	03 Dic.
	08

	Graduación
	
	10 Dic.
	


PERSONAL DOCENTE
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Es experto en seguridad ciudadana (certificado por el P.N.U.D.-ONU). Conferencista invitado por The National Defense University, para tratar el tema Hemispheric Security in Transition: Adjusting to the post 1995 environment by the  North  South  Center,  University  of  Miami. De la misma  manera,  fue  
Conferencista  invitado por Faculty Club Harvard University, Boston, para tratar el tema “Cambio Global y Seguridad Hemisférica”. Se desempeñó como Director de Seguridad Ciudadana del Municipio Chacao en el período 2000 – 2008. Recientemente publicó el Manual de Prevención Integral y el Manual de Liderazgo Policial, para la formación del funcionario del Siglo XXI.

pedrorang@gmail.com 
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Igualmente se desempeñó como Directora Nacional de Prisiones del Ministerio de Justicia ejerciendo funciones de gerencia de las treinta y tres cárceles venezolanas, con 11 divisiones bajo su mando, 30 mil reclusos, 1200 vigilantes de prisiones entre otras actividades. Expositora de la Situación Actual de la Justicia y la Seguridad en Venezuela dentro de los Concejos Municipales de Chacao, Baruta, el Hatillo, Sucre y Libertador en Junio de 2006. Actualmente es Directora Ejecutiva de la ONG, Foro Penal Venezolano y también se desempeña  como locutora del programa de radio “Para que te Defiendas” de la emisora Radio Caracas Radio 750 AM, que busca orientar a los ciudadanos sobre sus Derechos Humanos, a dónde recurrir, qué ONG puede brindar soporte, cómo documentar los casos, que instancias deben responderle y hacer además un seguimiento de esas denuncias e inquietudes.

monifersan@gmail.com
[image: image4.jpg]



el desarrollo (PNUD). Actualmente es candidato a Magister Scientiarum en Gerencia de las Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Universidad Nacional Experimental de las Fuerzas Armadas (UNEFA). Desde el año 2001 cumple funciones como Director de Telemática; seleccionado entre los 100 Gerentes más exitosos de Venezuela en el Área de Tecnología por la Revista Gerente en el año 2007.

rsaracual@gmail.com 
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Vice Presidenta de la Asociación Internacional de Defensa Social y Política Criminal Humanista. Miembro de la Comisión Científica y del Consejo Directivo, y Ex Vice Presidenta, sucesivamente, de la Sociedad Internacional de Criminología, con sede en Paris. Coordinadora del los Grupos Latinoamericanos de Criminología Comparada y Criminología Crítica por 17 años. Coordinadora-Fundadora y Profesora de la Maestría Latinoamericana en Ciencias Penales y Criminológicas, Universidad del Zulia. Directora –Fundadora de la Revista Capítulo Criminológico, Revista del área más antigua de aparición actual en América Latina. Autora de 15 libros en Derecho Penal y Criminología, 4 de ellos traducidos al portugués en Brasil; y  de  múltiples artículos en revistas especializadas de Argentina, México, Ecuador, Uruguay, Brasil, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Italia, España. Experta de Naciones Unidas en Delitos cometidos por Abuso de Poder; Miembro del Consejo Directivo de ISPAC; del Consejo Consultivo de INCOSEC, Asesora en Prevención y Seguridad de la Alcaldía de Chacao, y de la Policía de Chacao; Conferencista invitada en múltiples Congresos Nacionales e Internacionales de Criminología, Profesora de los Cursos del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Crimen y Tratamiento del Delincuente, de la Cátedra Alessandro Baratta y en múltiples posgrados nacionales y latinoamericanos.  Ha sido Diplomática en UNESCO (Paris) y en Estados Unidos.
Ex Senadora de la República y ex Gobernadora del Estado Zulia por elección popular. Premio Simón Bolívar a la Investigación, de la Universidad del Zulia, y numerosas condecoraciones nacionales.


  
También es profesora en la Escuela de Derecho, en la Especialización en Ciencias Penales y Criminológicas y en los Doctorados en Derecho y en Ciencias Políticas, a la vez, forma parte de los Comités Académicos de la Especialización en Ciencias Penales y Criminológicas, del Doctorado en Derecho y de la Especialización en Derecho Constitucional. En la Escuela de Derecho (UCV) es Jefe del Departamento de Ciencias Penales y Criminológicas y Jefe de Cátedra de Criminología. Dirige SISTEMAS PENALES, principal línea de investigación del Instituto de Ciencias Penales, que se ha convertido en una plataforma para grupos de investigación, y versa sobre Estado Constitucional, ley penal; Seguridad y policía; globalización del control (drogas, delincuencia organizada y terrorismo)  y Acceso a la Justicia. Entre su obra jurídica y criminológica, ha publicado como autora, coautora y compiladora ocho libros de los cuales siete son arbitrados, aunque el primero no arbitrado (Drogas y Justicia, Borrego y Rosales, 1992) constituyó un hito en el pensamiento jurídico penal y criminológico. También ha publicado varios capítulos de libros y alrededor de 40 estudios jurídicos y criminológicos arbitrados en revistas científicas. Ha sido invitada a dictar conferencias y seminarios internacionales, así como investigadora invitada en la Universitat Autonoma de Barcelona (Catalunya)  dos años académicos (2003), mediante el programa Posdoctoral del CDCH-UCV, también ha dictado múltiples conferencias y cursos en Venezuela. En noviembre de 2006 fue incorporada al Foro de Pensamiento Criminológico Crítico Latinoamericano que agrupa a los criminólogos críticos de la región. Entre 2006 y 2007 se desempeñó como Comisionada para la Reforma Policial que concluyó con la consignación al país de un nuevo modelo en proceso de implantación desde 2009. Actualmente ha sido nombrada miembro del Consejo de Seguridad y Prevención y de su Comité Asesor que preside el Vicepresidente Ejecutivo de la República (junio 2009). Al cierre de 2005 fue designada por la Asamblea Nacional Magistrada Suplente del Tribunal Supremo de Justicia, Sala Constitucional, nombramiento que actualmente ostenta
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alta dedicación en el Instituto de Ciencias Penales de la Universidad Central de Venezuela desde 1987. Profesor  de Derecho Procesal Penal, Derecho Penal y áreas afines tanto en la Escuela de Derecho, como en el Doctorado en Derecho, así como en la Especialización en Derecho Procesal, Especialización en Derechos Humanos y en la Especialización en Ciencias Penales y Criminológicas del Centro de Postgrado, todos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. Universidad Central de Venezuela. Cargo Académico actual: Director del Instituto de Ciencias Penales.  Universidad Central de Venezuela (desde 2007)

Cargo anterior: Director Adjunto del Instituto de Ciencias Penales Universidad Central de Venezuela (2001-2006). Otras actividades académicas: Evaluador de programas de Postgrado. Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. Consejo Nacional de Universidades. Árbitro de publicaciones científicas. Universidad de Los Andes. Centro  de Investigaciones Penales y Criminológicas de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los Andes. Miembro del Consejo asesor del Anuario de Ciencias Penales de la UCV.Director del Consejo Técnico del Instituto de Ciencias Penales. UCV. Miembro del Grupo Crítico de Pensamiento Criminológico. 
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Entre ellos cabe mencionar: Historia de vida de Felicia Valero; El aro y la Trama y  Buscando Padre.
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Actualmente se desempeña como profesora en el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)- Instituto Interamericano para el Desarrollo Social (INDES) como tutora para participantes latinoamericanos y del Caribe de los siguientes cursos virtuales: Indicadores y Metodologías Cualitativos para la Gerencia Social, Nuevas Políticas Sociales  en América Latina-El Universalismo Básico y Mejorando la Implementación de los Programas Sociales. Ha publicado entre otras obras las siguientes: Programa de Formación de Líderes Comunitarios. Módulo “Organización y Participación Comunitaria. Herramienta del Liderazgo Democrático” y La participación de las ONG´s  de Desarrollo en la Política Social del Estado Venezolano 1994. 1999.  
CONTENIDOS A DESARROLLAR
A continuación se exponen, brevemente, los contenidos a desarrollar por un prestigioso grupo de profesores y especialistas para cada uno de los módulos propuestos:

MÓDULO UNO
SEGURIDAD Y CONVIENCIA CIUDADANA
Dictado por Especialista en Seguridad Ciudadana con experiencia en metodología y estudio de diagnósticos. Experiencia práctica  en planificación e implantación de  procesos de fortalecimiento de Seguridad Ciudadana en  gobiernos municipales, estadales o nacionales. 
· Clase Magistral.

· Introducción: Misión global, regional y nacional. Conceptos básicos: Convivencia, Seguridad Ciudadana, Desarrollo Humano. La Doctrina Democrática de Seguridad Ciudadana. Análisis de la Situación venezolana.
· Liderazgo en organizaciones de seguridad ciudadana. Capataz vs Líder. ¿Quiénes son los líderes? (ejercicio práctico). Valores comunes. ¿Qué quiere la gente?. Los antiliderazgos: liderazgo carismático, versión maquiavélica del liderazgo. Liderazgo paternalista. La esencia del liderazgo. Diferencia entre gerencia y liderazgo. El líder gerencial. Características del liderazgo gerencial. Características de un equipo de alto desempeño. Visión –misión-valores. Estilos de liderazgo. La conducta humana. Principios de liderazgo. Video-foro. Conclusiones.

MÓDULO DOS
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Impartido por Especialista en diseño y gerencia de Políticas Públicas. Experiencia local/ internacional en iniciativas que promueven reformas en materia de Seguridad Ciudadana. Amplia experiencia en desarrollo institucional local y nacional en temas de prevención de la violencia y en la elaboración de políticas de Seguridad Ciudadana.
· El ciclo de las Políticas Públicas.
· Herramientas metodológicas y conceptos necesarios para definir problemas públicos.

· Elaboración de alternativas técnica y políticamente viables de solución de los mismos, impulsar su implementación y evaluar resultados de impacto. 

· Enfoque conceptual de Convivencia y Seguridad Ciudadana. 

· Identificar problemas de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Analizar sus Factores Asociados.

· Metodología PNUD para elaboración de diagnósticos. Técnicas de recolección de datos.
· MÓDULO TRES
· SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Impartido por Especialista con Estudios de Post Grado en Ingeniería de Sistemas. Experiencia local/internacional en organismo gubernamental vinculado al área de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Asesor en métodos e instrumentos de evaluación. 

· Teorías de interpretación de los fenómenos de la violencia urbana.

· Identificar problemas de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Analizar sus factores asociados.

· Metodología PNUD para elaboración de diagnósticos. Técnicas de recolección de datos.

· Estadísticas confiables y su relación con la elaboración y evaluación de políticas públicas.

· Propiedades y límites de los diferentes indicadores utilizados para la medición de la inseguridad ciudadana.

· Las fuentes oficiales, intermedias y locales de información en Venezuela; fortalezas y debilidades.

· Sistemas de Información, tipos, Sistemas de Información Geográfica, la importancia de la Georeferenciación 

· Importancia de la información y de su análisis para la prevención y prosecución del delito.      Las encuestas de opinión pública, los foros de seguridad ciudadana y otras formas de recolección directa de información.

· Importancia de los observatorios de seguridad ciudadana.

· MÓDULO CUATRO
· ESTUDIO DE CASOS EN POLÍTICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD CIUDADANA

Dictado por un Especialista en diseño, análisis y evaluación de Políticas Públicas. Experiencia local/ internacional en iniciativas que promueven reformas en materia de Seguridad Ciudadana. Amplia experiencia en desarrollo institucional en temas de prevención de la violencia urbana y en la elaboración de políticas y estrategias de Seguridad Ciudadana. 
· Análisis de algunas experiencias exitosas nacionales e internacionales: reformas policiales y experiencias en reducción de la criminalidad en Bogotá (Colombia),  Nueva York (USA) y Chacao (Venezuela).
· Diseño, ejecución y evaluación de programas de seguridad y convivencia ciudadana a nivel nacional, intermedio y local.

· Conceptos relacionados con la economía de la política pública. 

· Conceptos y herramientas de la teoría económica para la determinación de precios y asignación de recursos. 

· Relación costo-efectividad de intervenciones orientadas a la prevención del crimen y la violencia versus medidas para suprimir la violencia. 

MÓDULO CINCO
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y ORGANIZACIONAL DE LA POLICÍA

Dictado por Especialista en Ciencias Policiales y Criminalísticas. Experiencia local/internacional en tareas de Seguridad y Orden Público. Experiencia local/internacional en tareas de Reforma Judicial y Seguridad Pública.

· Programas de mejoramiento tecnológico de la actividad policial, de la capacidad operacional, y programas para fortalecer la relación entre la policía y la comunidad.

· Promoción de aptitudes profesionales de los policías. Relaciones de asociación entre la policía y la comunidad para implementar medidas de prevención del crimen y la violencia. 

· Herramientas policiales para desarrollar estrategias orientadas a solucionar problemas de inseguridad. 

· Análisis de mecanismos para que la policía sea parte integral del desarrollo local y nacional.
· Experiencias exitosas y buenas prácticas nacionales e internacionales
· MÓDULO SEIS
PREVENCIÓN ANTE EL NARCOTRÁFICO Y CRIMEN ORGANIZADO

Dictado por reconocido/a especialista con estudios de Post Grado en Derecho Penal. Experiencia local/internacional en unidades especializadas en lavado de dinero, delitos económicos y crimen organizado. 

· Conceptos y definiciones de crimen organizado.

· Estrategias y acciones para la prevención de la drogodependencia.

· Planes de acción conjunta para el control del mercado de drogas ilícitas.

· Los secuestros y sus tipos: alta peligrosidad, virtual. 

· Planes contra la industria del secuestro.
· MÓDULO SIETE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y ORGANIZACIONAL DE LA COMUNIDAD ORGANIZADA


Mediado por especialista en Derecho local, deliberación y manejo de conflictos. Experiencia local/internacional en procesos de facilitación y acompañamiento de procesos de fortalecimiento institucional de organizaciones no gubernamentales. Asesor/ra  en programas de gestión urbana en materia de prevención a la criminalidad urbana. 

· Programas de cultura ciudadana.

· Teorías para la promoción social del acatamiento de normas.

· Campañas educativas y preventivas contra la accidentalidad vial.

· Programas para recudir el consumo de alcohol.

· Políticas de recuperación del espacio público.

· Programas de Renovación Urbana y recuperación de centros y actividades de animación urbana. 
MÓDULO OCHO
VIOLENCIA JUVENIL: CONSTRUYENDO PREVENCIÓN Y CIUDADANÍA SOCIAL


Impartido por Especialista en participación ciudadana, resolución de conflictos, con conocimientos en desarrollo social  integral. Experiencia local/internacional con adolescentes y jóvenes en proyectos de promoción del desarrollo juvenil, prevención de la violencia e implementación de políticas de apoyo a la juventud.  

· Conceptos y definiciones.

· Factores de riesgo. Violencia juvenil en el mundo y América Latina.

· Información disponible de la violencia juvenil en Venezuela: situación, causas y perspectivas.

· Experiencias novedosas en prevención de violencia juvenil.

· Políticas públicas promotoras de la política social. Instancias de prevención primaria y secundaria y terciaria sobre el universo de los jóvenes.
· MÓDULO NUEVE 
ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS Y SU INCIDENCIA EN LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

Facilitado por especialista en Arquitectura y/o Urbanismo, con experiencia en diseño urbano contemporáneo, inclusión de perspectiva de seguridad ciudadana en la planificación, diseño e intervención de espacios públicos, y conocimientos de gestión pública en materia urbanística.  

· Definición y evolución de los espacios urbanos a través de la historia.

· Significados, atributos y potencialidades del espacio público.

· El capital social y su vinculación con el espacio público urbano.
· Vinculación del espacio público y la seguridad.
· Espacios públicos seguros: tendencias actuales y casos exitosos.
MÓDULO DIEZ

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS SOCIALES


Mediado por un especialista en prevención de conflictos sociales, participación ciudadana. Experiencia local/internacional de organizaciones sociales de base. Con experiencia en el diseño y coordinación general de evaluaciones pacíficas. 

· Tipos de conflictos sociales: magnitud y envergadura.

· Prevención y solución pacífica.

· Manejo de conflictos que afectan el orden público: el liderazgo civil y la acción política interinstitucional: diálogo y negociación.

· Proyectos de jueces de paz, comisarías de familia, centros de mediación y conciliación, casas de justicia y unidades permanentes de justicia.
MÓDULO ONCE
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

Dictado por especialista en Metodología de la Investigación. Experiencia en elaboración y evaluación de proyectos aplicados en gestión social, inclusión de perspectiva de seguridad ciudadana en el proceso de planificación, dirección, control y evaluación del proyecto.

· Conceptos y definiciones. Planteamiento metodológico.
· Desarrollo y aplicación del marco lógico.
· Elaboración de un esquema para el Trabajo Final del Diplomado.
EVALUACIÓN
Los participantes del Diplomado en POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA podrán optar, al término de éste, a la obtención de un “Certificado de Aprobación”. Para ello, el participante deberá cumplir con la totalidad de las exigencias curriculares del Diplomado, esto es:
· Aprobación de las evaluaciones de cada módulo con al menos 15 puntos.

· Noventa por ciento (90%) de asistencia mínima.

· Dedicación individual de cincuenta (50) horas semi-presenciales a través de un sistema de tutorías a distancia para la elaboración de un trabajo final, según los pasos sugeridos para desarrollar una política pública local de convivencia y seguridad ciudadana.
En este sentido, se considerará la herramienta de Diagnóstico en Convivencia y Seguridad Ciudadana propuesta por el Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo (PNUD), cuyo marco conceptual fundamenta seis problemas frecuentes que las políticas de seguridad y convivencia ciudadana deben afrontar:

1.- Déficit de capital social
2.- Presencia de factores de riesgo 

3.- Violencia intrafamiliar
4.- Contextos socio-urbanos inseguros
5.- Insuficiencia policial e institucional
6.- Presencia del crimen organizado
Para la acreditación por aprobación, cada participante o equipo de trabajo cumplirá el siguiente cronograma, asesorado por un especialista en el diseño y adaptación de enfoques para la formulación de políticas en Seguridad Ciudadana:
	Semana
	Fase del Informe
	Contenido

	2
	a. Identificación y definición de problemas. Establecer claramente cómo altera la situación y cuándo se detecta, para conocer a quiénes se afecta, en dónde se presenta y cuánto miden las alteraciones que provoca.
	Identificar política, programa o experiencia de Seguridad Ciudadana a analizar, resultados esperados del análisis, metodología de trabajo, tipo de información requerida, contexto institucional (conjunto de instituciones y programas que operan en ese ámbito). Elaboración del árbol de problemas.

	4
	b. Descripción de las condiciones del ámbito de acción de la política pública. Cuatro factores fundamentales: estado previo de la política pública, factores condicionantes y determinantes de su ámbito, estructura y funcionamiento de su sistema de servicios, y las relaciones entre los productos de tal sistema.
	Antecedentes de la política, programa o experiencia a analizar, formulación justificación y relevancia de los que se abordará. Presentación de antecedentes, formulación de la política local pública propuesta. Relevancia del trabajo.

	Semana
	Fase del Informe
	Contenido

	6
	c. Objetivos y metas preliminares. Siendo las primeras expresiones de un fin y las segundas expresiones detalladas de las etapas de cumplimiento, ambos se cuantifican en términos de volumen, distribución y tiempo de aplicación.
	Descripción del debate de política pública. Breve identificación de análisis previos sobre la política, programa o experiencia a analizar, presentar sus principales conclusiones e identificar las debilidades y fortalezas más importantes.

	8
	d. Preselección de medios inmediatos. Los recursos, en relación a su formulación, instrumentación y presupuesto.
	Desarrollo de la metodología de trabajo: identificación de las principales variables, fuentes de información, técnicas de análisis.

	11
	Presentación pública de versión final del trabajo que deberá incorporar las principales observaciones llevadas a cabo en el proceso de tutoría.


CERTIFICACIÓN
Se otorgará un Certificado de Aprobación en POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA, el cual será expedido por la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), una vez aprobado el trabajo final.

Quienes opten por el “Certificado de Asistencia” deberán cumplir con el noventa por ciento (90%) de asistencia del total de 190 horas programadas.
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN
Con el objeto de ser considerado para la admisión, el participante  consignará los siguientes recaudos:

· Planilla de inscripción (para la reservación de cupo).

· Copia del título de Licenciado o T.S.U.

· Fotocopia de la cédula de identidad.

· Una foto.

· Síntesis curricular.

Guía para el diseño instruccional y desarrollo de módulos del diplomado en políticas públicas locales y seguridad ciudadana 

Diseño instruccional

Es un proceso sistemático, planificado y estructurado que consiste en la definición de los objetivos, contenido y actividades de un curso o materia así como en la selección de los recursos y estrategias de enseñanza que favorezcan el aprendizaje y el logro de los objetivos planteados en un grupo determinado. 
plan general del módulo
· Nombre del módulo
· Duración

· Destinatario
· Modalidad
· Introducción/ Descripción general

· Objetivo general del módulo
· Competencias genéricas que forma el módulo en el participante
· Metodología/Actividades de aprendizaje y enseñanza
· Plan de sesión

· Actividad de evaluación
· Bibliografía recomendada 

plan de sesión
Presentación general de las actividades a realizar a lo largo del módulo. Incluye:

· Competencias específicas a desarrollar en los participantes
· Temas
· Duración.

· Estrategia didáctica/ Actividad de aprendizaje y los recursos a utilizar

· Bibliografía y/o materiales correspondientes a cada sesión de trabajo.
Plan de evaluación
Documento donde se presenten las actividades a evaluar y la ponderación de cada una de ellas. Por cada módulo debe estimar una sola actividad evaluada, el resto de las actividades pueden ser refuerzo de conocimientos. 

entregas adicionales
Currículo y foto del experto en contenido.
Bibliografía recomendada: 

ALMADA, T. y MARRUFO, I. (2004)  Políticas Públicas de Juventud: Retos y Perspectivas desde Ciudad Juárez. Casa Promoción Juvenil y Educo, México.

ARRIAGADA, I. y GODOY,  L. (1990)  Seguridad Ciudadana y Violencia en América Latina: Diagnóstico y Políticas en los Años Noventa. CEPAL, Santiago.

Bass M., B. y Stogdill, R. M. (1990).  Handbook of Leadership, New York: The Free Press. 
BID (2003a) Programas Municipales de Prevención de la Violencia en América Latina y el Caribe. Banco de Datos en Línea (www.iadb.org/sds).
BODEMER, K; KURTENBACH, S y MESCHKAT, K. (ed) (2001) Violencia y Regulación de Conflictos en América Latina. Editorial Nueva Sociedad, Caracas.

CARRION, Fernando (ed) (2002) Seguridad Ciudadana: ¿Espejismo o realidad?, FLACSO-OPS/OMS, Quito.

DAMMERT, Lucía (2000) Violencia Criminal y Seguridad Pública en América Latina: la Situación en Argentina. Cepal, Santiago.
DE LEÓN, Carmen Rosa (2005) Guatemala: Análisis de Estadísticas de Muertes Violentas de Mujeres. IEPADES, Guatemala.

FILGUEIRA, Carlos Coord (2000) El Estado de la Paz y la Evolución de las Violencias: La situación en América Latina. Universidad para la Paz. Editorial Trilce, Montevideo.
FRULLING, Hugo (comp) (2004) Calles Más Seguras: Estudios sobre Policía Comunitaria en América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo, Washington.
Hesselbeing, F. y Cohen, M., P. (2002).  De Líder a Líder, Barcelona, España: Granica. 

INSTITUTO DE INVESTOIGACIONES DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA – INCOSEC- (2010). Políticas Públicas de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana. Distrito Metropolitano de Caracas.

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE OPINIÓN PÚBLICA (1999) Los Factores Sociales y Económicos Asociados al Crimen Violento en el Salvador. Banco Mundial, Washington.

Instituto Tecnológico de Nuevo Laredo (S.F.) El proceso del liderazgo. Recuperado agosto de 2009 de: http://www.teclaredo.edu.mx/old/unidad4/el.htm
LONDOÑO, J.L.; GAVIRIA, A. y GUERRERO, R, (Ed) (2009) Asalto al Desarrollo: Violencia en América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo,  Washington.
LÓPEZ, Eduardo (2000) Reflexiones Acerca de la Seguridad Ciudadana en Chile: Visiones y Propuestas para el Diseño de una Política. CEPAL, Santiago.
MOSSER, C. y Mc ILWAINE, C. (2000) La Violencia y la Exclusión en Colombia, según la Percepción de Comunidades Urbanas Pobres de Guatemala. Banco Mundial, ASDI, Bogotá.
Poper, M.  (2000). The  Development of Charismatic Leaders, Political Psychology, Vol. 21, No. 4. Recuperado  agosto de 2009 de: http://www.construyepais.cl/ficha6.htm
PNUD (2006) Gobernabilidad Local, Convivencia y Seguridad Ciudadana: Marco para la Acción. Proyecto Feria de Conocimiento de Gobernabilidad  Local en América Latina. Bogotá.
Rangel, Pedro R; Liderazgo Policial, para la formación del funcionario del Siglo XXI. Arte Tip. Caracas 2005 
RICO, J. M. y CHINCHILLA, L. (2002) Seguridad Ciudadana en América Latina. Editorial Siglo XXI, México.
SALINAS, M y OSWALD, U. (ed) (2002) Culturas de Paz: Seguridad y Democracia en América Latina. UNAM – CLAIP,  México.

SAPOZNIKOW, J; SALAZAR, J. y CARRILLO, F. Coord. (2000) Convivencia y Seguridad: Un Reto a la Gobernabilidad. BID y Universidad de Alcalá, España.
Senge, M., P. (1998). La Quinta Disciplina. Buenos Aires, Argentina: Granica.
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA (2006), Gobernabilidad Local, Convivencia y Seguridad Ciudadana. Programa de las Naciones Unidas Para el Desarrollo PNUD. Proyecto Feria de Conocimiento de Gobernabilidad Local en América Latina. 

VANDERSCHUEREN, Franz (2006) Modelos Democráticos de Seguridad Ciudadana. Programa Sociedad sin Violencia, PNUD, San Salvador. 
Encuesta de evaluación del facilitador
Módulo: ______________________________________________________
Facilitador(a):__________________________________________________
Fecha: __________

Instrucciones: A continuación se le presenta una serie de ítems acompañados de una escala tipo Likert que varía de ausente hasta muy alto. Marque con una equis (X) según lo observado en la ejecución del facilitador.  
	
	Ausente
	Bajo
	Medio
	Alto
	 Muy alto


	El facilitador: 
	
	
	
	
	

	Prepara las experiencias de enseñanza-aprendizaje
	
	
	
	
	

	Explica con detalle los objetivos del módulo
	
	
	
	
	

	Comunica los temas de manera comprensible
	
	
	
	
	

	Enriquece las exposiciones con ejemplos o contenidos de actualidad
	
	
	
	
	

	Diseña materiales de apoyo que propician el aprendizaje
	
	
	
	
	

	Aclara las dudas que se presentan a lo largo del módulo
	
	
	
	
	

	Diseña técnicas de aprendizaje cooperativo (análisis de casos, por ejemplo)
	
	
	
	
	

	Incentiva la participación organizada y argumentada de los participantes
	
	
	
	
	

	Modera y supervisa la interacción grupal
	
	
	
	
	

	Propone bibliografía actualizada y de utilidad
	
	
	
	
	

	Propicia la participación activa de los participantes (discusión grupal, por ejem.)
	
	
	
	
	

	Mantiene un balance entre actividades magistrales y colaborativas
	
	
	
	
	

	Incentiva la búsqueda de información complementaria del módulo
	
	
	
	
	


Observaciones: 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ficha de inscripción del participante

	DATOS PERSONALES

	Primer apellido
	Segundo apellido

	
	

	Primer nombre
	Segundo nombre

	
	

	Fecha de Nacimiento
	Lugar de Nacimiento
	Cédula de identidad

	
	
	V-_________________________

E-_________________________


	Dirección Domiciliaria

	

	Teléfonos
	Correo Electrónico
	Grado de Instrucción
	Profesión/Ocupación

	
	
	
	


	TRABAJO ACTUAL

	Organismo o Institución
	Cargo

	
	

	Teléfono
	Dirección

	
	

	Funciones principales

	

	

	


	¿TIENE UD. EXPERIENCIA EN LA TEMÁTICA DEL DIPLOMADO? 
Señalar el programa o proyecto así como la institución. En todo caso, el nombre del curso, tema o materia que estudió.


	

	

	

	


	¿CUÁL ES LA RELACIÓN DE SU EXPERIENCIA LABORAL CON LA FORMACIÓN DEL DIPLOMADO?


	

	

	

	


	¿QUÉ EXPECTATIVAS TIENE UD. AL PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA CURSAR EL DIPLOMADO?


	

	

	

	


______________________________

FIRMA DEL (DE LA) INTERESADO(A)

A MANERA DE EPÍLOGO
Siendo la seguridad un propósito de interés común para los ciudadanos y el Estado, ascender en todo lo concerniente al inalienable respeto de la dignidad y el derecho de las personas, es un reto social que sólo será exitoso en la medida que sea verificable y sustentable en el tiempo.

En este sentido, el Diplomado en POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA procura revisar las experiencias y prácticas afortunadas en otros países, para generar alternativas al alcance de los investigadores y operadores políticos del área.

Se trata de objetivar aquellas políticas integrales que involucran y comprometen a los entes e instancias públicas, mediante la revisión de las líneas de acción que priman en el sistema actual de seguridad, y la visualización de fórmulas que optimicen su eficiencia y eficacia en lo que concierne -entre otros aspectos- a procesos, impactos, tiempos de ejecución; fuentes y datos estadísticos; términos del seguimiento, y –punto fundamental- mecanismos que estimulen y potencien la participación directa de la población en los procesos de contención de la violencia.
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Pedro Remigio Rangel Rojas. Licenciado en Ciencias y Arte Militar, Gerencia Pública, con una especialización en Seguridad y Defensa Nacional, Planificación Estratégica de Recursos Humanos, ha realizado estudios sobre Gerencia de Seguridad en el Estado de Israel. Posee un Diplomado Internacional en Políticas Públicas locales sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana (Universidad Externado de Colombia-P.N.U.D.).





Mónica Fernández. Abogado. Licenciada en Educación, mención Ciencias Sociales. Especialista en Ciencias Penales y Criminológicas. Especialista en Derecho Administrativo.  Ha desempeñado funciones como Juez de Primera Instancia en Funciones de Control y Juez de Primera Instancia en Funciones de Juicio del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas.








Ronald Antonio Saracual. Egresado de la Universidad Experimental Simón Rodríguez como Licenciado en Administración (Mención Informática); Especialista en Gerencia de Redes y Telecomunicaciones de la Universidad Yacambú, Diplomado Internacional en Políticas Públicas de Convivencia y Seguridad Ciudadana de la Universidad Externado de Colombia - Programa de Naciones Unidas para





Lolita Aniyar de Castro. Abogada y Doctora en Derecho. Doctora Honoris Causa de la Universidad de Córdoba, en Argentina.  Especializada en Derecho Penal y Criminología en las Universidades de Paris y Roma. Directora 15 años del Instituto de Criminología de la Universidad del Zulia, que hoy lleva su nombre. Único Miembro  de habla hispana del Jurado del Premio Internacional Estocolmo en Criminología, equivalente al Premio Nobel. 








Elsie Rosales García: Doctora en Derecho con mención honorífica (UCV, 1997); acreditada en el PPI (desde 1998-actualmente). Es investigadora en ciencias penales en el Instituto de Ciencias Penales desde hace veintiún años ininterrumpidos con categoría de profesor Asociado. Todos sus ascensos han sido galardonados con menciones honoríficas (instructor, asistente agregado y asociado.





Carmelo Borrego Pérez: Doctor en Derecho Universitat de Barcelona. España. Mención: Sobresaliente cum laude. Estudios avanzados y suficiencia investigadora (Maestría). Especialista en Ciencias Penales y Criminológicas. Universidad Central de Venezuela. Actualmente Investigador y profesor de 











Alejandro Moreno: Religioso salesiano y sacerdote, licenciado en psicología summa cum laude y doctor en ciencias sociales. Profesor titular jubilado de la Universidad de Carabobo y UCAB. Fundador y director del Centro de Investigaciones Populares.   Autor de numerosos artículos y libros














Claudia Peña: Socióloga, Magister en Economía y Planificación Agrícola (TP),  Magister en Ciencias Políticas, con énfasis en Políticas Públicas Profesora de la Universidad Católica Andrés Bello de las siguientes cátedras: Metodología de la Investigación II, Seminario de Trabajo de Grado, Estado y Gestión Pública, Políticas Públicas y Desarrollo Social, Las Políticas Públicas y Sociales en Vzla.
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